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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira, Risaralda, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
 
 
INVERSIONES GORA S.A.S., actuando por intermedio de endosatario en procuración, ha 
presentado demanda con el fin de iniciar proceso ejecutivo de mínima cuantía en contra de 
JOHNNY SLATER RAMIREZ FRANCO Y MARIA GUILLERMINA OCHOA GARCIA, la 
cual correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Como base para la ejecución se aportaron DOS “PAGARÉ” si número, y en blanco, con 

número de “solicitud” G216 y G215, suscritos individualmente por los señores MARIA 
GUILLERMINA OCHOA GARCIA y JOHNNY SLATER RAMIREZ FRANCO, respectivamente. 
 
Encuentra este Despacho que los documentos soporte de la ejecución no cumplen con los 
requisitos previstos por el Código de Comercio para ser considerados como títulos valores, 
pues en el artículo 709 ibidem se establece:  
 
“REQUISITOS DEL PAGARÉ. El pagaré debe contener, además de los requisitos que 
establece el Artículo 621, los siguientes: 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
4) La forma de vencimiento.” 
 
A su vez, el citado artículo 621 ibidem, indica en su numeral primero, que deberá hacerse 
mención del derecho que se incorpora en el título.  
 
En el caso que nos ocupa, se tiene que, los documentos aportados como base para la 

ejecución -PAGARÉS-, no fueron diligenciados antes del ejercicio de la acción cambiaria, 
pese a haberse aportado carta de instrucciones para el diligenciamiento de los mismos, la 
cual cabe mencionar también se encuentra en blanco; careciendo entonces de las calidades 
mínimas exigidas para proferirse orden de pago, pues no soportan una obligación clara, 
expresa ni exigible, tal y como lo reglamenta el art. 422 del Código General del Proceso.  

 
Así las cosas, se denegará el mandamiento de pago impetrado.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Pereira, Risaralda, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Denegar el mandamiento de pago solicitado, por lo expuesto en la parte motiva 
de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: Archívese el expediente previa cancelación de su radicación en los libros.  
 

 
 
 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 



 
 
Estado 155 

Del 09-09-2022 
jar 


